
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

PUBLICO EN GENERAL 
Presente. 

Ref. DF 125/2020 

San Salvador, 15 de julio de 2020 

Atentamente me refiero al artículo 10, numeral 13 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, relacionada con la información y documentación a divulgar 
según el siguiente detalle: 

Divulgación de información 

Artículo 10. Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del 
público, divulgarán y actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida el 
Instituto, la información siguiente: 

Numeral 

13. Los informes contables, cada seis meses, sobre la ejecución del presupuesto, 
precisando los ingresos, incluyendo donaciones y financiamientos, egresos y 
resultados. Asimismo se deberán hacer constar todas las modificaciones que se 
realicen al presupuesto. 

Sobre el particular atentamente me permito informar que en la Procuraduría General 
de la República, durante el período comprendido del 01 de abril al 15 de julio de 
2020, no existen Estados Financieros exclusivos, de fondos utilizados durante la 
pandemia; debido a que dichos recursos fueron reorientados de las mismas 
asignaciones presupuestarias otorgadas en el Presupuesto Institucional. 

Sin otro particular me suscribo. 

Cordialmente. 

mma ______________________________ _,.. __________________________ ___ 
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